
Floridablanca, 18 de Diciembre de 2025 

Doctor: 

JULIO CESAR GÓMEZ ALMEIDA  

PROFESIONAL ESPECIALIZADO CÓDIGO 222 GRADO 7 

Alcaldía de Floridablanca. 

 

Asunto: Informe de evidencias 202500001391 CO1.PCCNTR. 8013062 Daniel Delgado Grateròn. 

Cordial saludo,  

Me permito mencionar las evidencias de las actividades realizadas desde el 17 de octubre al 16 de noviembre de la 

presente anualidad.  

 

ACTIVIDAD EVIDENCIA 

Realizar  actualizaciones  y  cruces  de  
información  para  verificar  el  cumplimiento  de  
las  obligaciones asociadas al impuesto de 
industria y comercio y sus complementarios, y 
posterior realización de actividades derivadas 
de los mismos 

 
Se realizó la Verificación de 188 expedientes, para validación de estado 
de obligaciones en el sistema Neptuno, correspondiente a contribuyentes 
de Impuesto de Industria y Comercio. 
 
 
 

Orientar  al  público  en  función  de  temas  
relacionados  con  la  legalización  de  su  
registro,  liquidación, presentación y pago, y 
demás actividades que surjan de los diferentes 
impuestos asociados a la oficina de Industria y 
Comercio y complementarios. 

 
Se brindó atención a cinco (04) contribuyentes de impuesto de industria 
y comercio, brindando orientación en el tema referente a: formas de 
normalización de cartera, acuerdos de pago, requisitos y trámites para 
cancelación de registro, generación de estados de cuenta y recibos de 
pago. 

Proyectar actos administrativos (pliego de 
cargos, resoluciones y otros) y dar respuestas 
en relación a las solicitudes de contribuyentes, 
derechos de petición y demás requerimientos 
asociados a los diferentes impuestos y 
obligaciones de acuerdo con la normatividad y 
procedimientos MECI de la oficina de Industria 
y Comercio.   

Se realizó la proyección de 158 actos administrativos, referentes a 
diferentes trámites para la efectividad del pago del impuesto de industria 
y comercio. y se alimenta la base de datos con la información de cada 
contribuyente y el proceso tramitado. 
 
 

Realizar cruce de información de terceros para 
verificar el registro en la base de datos e 
identificación de omisos no registrados, para 
realizar la respectiva proyección de invitación a 
Legalizar Actividad económica gravada acorde 
a las obligaciones como sujetos pasivos de los 
impuestos. 

Se realiza la validación en las bases de datos de la oficina y se confronta 
con la plataforma Neptuno y RUES con el fin de identificar el estado de 
188 contribuyentes y dar a conocer su situación e invitar a legalizar la 
situación ante la entidad, a través de citaciones, mandamientos de pago 
y Actos administrativos (336). 
Así mismo se alimenta la base de Datos con la información requerida por 
la oficina. 

Hacer entrega en medio magnético al finalizar 
el contrato de toda la documentación producida 
y calcificada en razón de sus funciones 
(formatos Word y PDF), cada documento que 
sea producido o recibido  por la dependencia , 
debe ir dentro de la serie o subserie 
correspondiente según la TRD vigente. 

La información manejada durante este periodo es en medio físico y digital 
una realizado cualquier tipo de procedimiento de cancelación, 
devolución, invitación a legalizar, queda almacenada en la plataforma 
Neptuno, registrada en las bases de datos y correo electrónico y así 
mismo organizada en medio físico en el archivo de la oficina; por lo 
anterior la producción de documentación se entrega al supervisor de 
manera inmediata es decir una vez se gestiona el trámite. 

Comprometerse de manera expresa, tanto 
durante la vigencia del contrato , como después 
de su  extinción, a no difundir, transmitir, revelar 
a terceras personas cualquier información del 
Municipio de Floridablanca ala que tenga 
acceso como consecuencia del desempeño de 
su actividad contractual, ni a utilizar tan 
información en interés propio o de sus 
familiares o amigos. 

Durante cada periodo de ejecución de actividades, cumplo de manera 
cabal en el buen uso de la información proporcionada por la oficina, ya 
que  solo la utilizó  para fines laborares y en pro de avanzar en los 
diferentes tramites asignadas, y/o  para proporcionar información a los 
contribuyentes que le permitan  solucionar las inquietudes, avanzara en 
los tramites solicitados a esta oficina así como legalizar su situación en 
la entidad. 

Las demás funciones asignadas por el 
Supervisor del contrato que se generen del 
objeto contractual y por autoridad competente 
de acuerdo con la naturaleza del contrato, el 
área de desempeño y conforme a los 
procedimientos establecidos. 
 

Se realizó la unificación de 188 archivos de Actos Administrativos acorde 
a los diferentes trámites de los contribuyentes con el fin de mantener 
organizado archivo digital y garantizar la preservación de la información 
producida por la oficina. 
 

 

Atentamente,  

 

 
DANIEL DELGADO GRATERÒN 

c.c. 13.389.523 de Zulia norte de Santander. 

202500001391 CO1.PCCNTR. 8013062 

 

 

 

 



 
1. Se realizó la Verificación de 150 expedientes, para validación de estado de obligaciones en el sistema 

Neptuno, correspondiente a contribuyentes de Impuesto de Industria y Comercio. 

 

 

 
 
 



 
 
 

2. Se realizó la proyección de 180 actos administrativos, referentes a diferentes trámites para la efectividad 
del pago del impuesto de industria y comercio. y se alimenta la base de datos con la información de cada 
contribuyente y el proceso tramitado. 

 
 

 



3. Se realiza la validación en las bases de datos de la oficina y se confronta con la plataforma Neptuno y 
RUES con el fin de identificar el estado de los contribuyentes y dar a conocer su situación e invitar a 
legalizar la situación ante la entidad 

 

 
 

4. Así mismo se revisa la base de Datos con la información requerida por la oficina. 
 

 



 
 

5. Se realizó el registro en la base de datos del archivo digital correspondientes a 158 contribuyentes con 
el fin de organizar toda la información y el proceso realizado a cada contribuyente. 
 

 
 

 

 
 



6. Se realizó la unificación de los archivos de Actos Administrativos acorde a los diferentes trámites de los 
contribuyentes con el fin de mantener organizado archivo digital y garantizar la preservación de la 
información producida por la oficina. Y la correspondencia. 

 

 
 


